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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Ssberanía Naciona["

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 184-2022-MPU-ALC.

Contamana, 0B de junio de 2022

VISTOT

El Trámite Externo N' 1808-2022, de fecha 28 de abril de 2A22, lnforme Legal N" LLg-
2022-MPU-Á-GñúI-OAL, cie fecha 18 rje mayo rie 2ú22, informe it" 003-2ü22-FviPU-A-Gtui-
OSGA, de fecha 1-9 de mayo de 2A2?, Carta Ns 737-7072-MPU-A-OSGA, de fecha 06 de
junio de 2A22, sobre la Solicitud de Separación Convencional, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 194s de la Constitución Política del
Perú, rnodificada por la Ley de Reforma Constitucional Ns 2768A y la Ley N" 30305,
concordante con el artículo ll delTítuto Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades
Ne 27972. Los gobiernos locales gozan de autonomía pclítica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, acjministrativos y cje administración, con sujeción ai orcienamiento jurídico;

Que, con Resolucién Directoral Ns 003-2020-JUS/DGJLR-DP-JFPJ de fecha 29 de diciembre
del 2020, el Minísterio de Justicia de la Eepública del Perú a través de la Dirección General
de Justicia y Libertad Religiosa, ha otorgado la acreditación a la Municipalidad Provincial
¡{c !!¡artali 11?!"' llpr.rpl' q r-ahn ol Prn¡or{inriontn l\ln l-nnfanrincn da (anrra¡iÁnvvvre¡, Pure r¡!rsi ú úqúv Ei -iu-Lguiiiii=íiiu-;Tij ev-iiiü¡iü¡uJU ug J=i.jü¡üL¡iiii
Convencional y Divorcio Ulterior, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4s del
Reglamento aprobado por el.Decreto Supremo Ns 009-2008-JU§;

Que, mediante solicitud recepcionada, el señar GERMAN TUE§TA ESCOBAR, identificado
rnn lltrll NI9 flEAA(IC,CT cnn dnmirilin a¡trral qn !a ¡-a!la Alhprtn Anorrln f\/tz ?fl lf ñA-A rlal, vuii uv¡iirúii¡v_ q!Luqi 

=i¡ ¡a !q¡i= ,-riVE; !U',-rííErü-ÍU' iY¡¿. ¿U' Li. U'U-,-r, Li=l

Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto; casado con la

señora JESS¡CA TALEXES CARTAGEN& identificada csn DNI N" 4A227996, con domicilío
actual en el Pasaje Belén Mz. 25 -A Lt. 06, del Distrito de Cantamana, Provincia de Ucayali,
Departamento de Loreto; solicitan su Separación Convencional, toda vez que contrajeron
nuncias pl r'fía 71 rlp fphrero rJe! añn 19QB en !a ![/unicinalidarl ñíctrit¡l de \/aroa< Gr¡prra.ü:;-v- :¿-v-v-, t¡ltpcriu-u u'ijli tiq: ._:L i Gi 6qr é--._: I G,

declarando que el último domicilio conyugalfue en el Pasaje Belén Mz. 25 -A Lt. 06; para
lo cual adjuntan todos los requísitos exigidos en eITUPA;

Que, de la revisién y evaluación realizada en el Trámite Externo, se tiene que los
ciudadanos mediante Acta de Matrimonio - de fecha 23 de febrero del año 1998, que
acredita el vínculo matrimonial, documento que se encuentra válido para los efectos del
procedimiento de Separación Convencional;
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Que, los administrados señalan tener dos {02} hijos menores de edad, razón por la cual
cumplen con presentar sus respectivas actas de nac¡miento; Acta de Conciliacién Ne 022-
2ú21-DÉM1UNA-MPU, meciíante el cuai, las paries acuerdan respecto a ia Tenencía y
Régimen de Visita; del mismo modo adjuntan la Resolución Número Seis, delJuzgado de
Paz Letrado - §ede Ucayáli, donde se da consentida la Resolución Número Cínco, sobre
Demanda de Alimentos. asimismo, presentaran declarac¡ón Jurada de Ns tener hijos
mayores de Edad con lncapacidad;

Que, del mismo modo, presentan su Declaración Jurada de Carecer de Bienes Sujetos al
Régimen de Socíedad de 6ananciales, por cuanto durante el rnatrimonio no han adquírido
ningún bien mueble o inmueble; cumpliendo además con efectuar el pago de S/. 200.00

TDOSCIENTOS CON 00/100 §OLE§), por concepto de Separación Convencional, según se
acredita con la Liquídacién de Pago, que obra en el presente expediente;

Q,ue, habiendo cumplido los administrados con adjuntar todos los requisitos de
procedencia y de admisibilidad, la Oficina de Secretaria General y Archivo, responsable del
Visto Bueno en el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, según lr¡forme N" 003 -2{}22-MPU-A-GM-OS€A de fecha 19 de mayo del 2022,
opina que resulta PROCEUENTE ADMITIR la solicitud de Separación Convencional
presentaria por ios aciministrados, ciebiénriose proceder con señaiar fecha para ia

Audiencia Única de Separación Convencional según Io prescrito en el Art. 10e del
Reglamento;

Que, con Informe Legal N" 119-2BZZ- MPU-A-€M-OAL, de fecha 18 de mayo del 2A22,la
Oficina de Asesoría Legal, emite informe sobre el cumplimiento de los requisitos de
procedibilidad de separación convencional de los contrayentes antes mencionados, opina
que resulta PROCEDENTE ADMITIR la solicitud de Separación Convencional, conforme al
segundo párrafo delartículo 6" de la Ley N" 79727;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Ns 156-2022-MPU-ALC, con fecha 24 de mayo 2O22,
se señala como fecha de audiencia única de §eparacién Csnvencional para el día martes
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3L de mayo de 2A22, a horas I de la mañana, en la Sala de Audiencias, ubicado en el
segundo piso del palacio muníc¡pal.

C¿ue, ante ia inasístencia cie ios recurrentes a ia Aucjiencia Úníca, señaiacia para ei ciía 31
de mayo de 2A22, por motivcs de no haberse llevadc a cabo una debida notificación a los
contrayentes, toda vez que estos fueron notifÍcados el mismo día a realizarse la audiencía
única, asimismo no se encontró al señor German Tuesta Escobar en su domícilio, motivo
por el cual se reprograma con nueua fecha de Audiencia Única para el día viernes 10 de
iunio riei 2A22 a horas nueve (§i rie ia mañana, eonforme a lo estabieeieio en ei quinto
párrafo del artículo 6s de la Ley Ne 29227, Ley que Regula el Procedimiento no
Contencioso de la Separación Convencional y Divorcia Ulterior en las Municipalidades y
Notarias, la misma que señala, en caso de inasistencia de uno o ambos cónyuges por
causas dehidamente justificadas, el alcalde o notario convcca a nueva audiencia en un
plazo no mayür cie i5 riías;

Que, estando a las consideraciones?ntes expuestas y a las facultades conferidas en virtud
del numeral 06) del Art. 20s de la Ley Ns ?7972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y las
visaciones de la OficÍna de Asesoría Legal y Ia oficina de Secretaria General y Archivo
según Resoiuciór-r de Aicaidía i\i' ii5-2G21-MPU-ÁLC.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - ADMITIR Ia solicitud de SEPARACÉN CONVENCTONAL presentado
por el señor GERMAN TUESTA E§COBAR casado con la señora JESSICA TALEXES
CARTAGENA cuyo rnatrimonio civil ha sído celebrado el día 23 de febrero del año 1998, en
la Municipalidad Distrítal de Vargas Guerra.

ARTICULO SEGUNDO. - Señalar como nueva fecha reprogramada para la AUDIENCIA
ÚfqlCA de Separacién Convencional el día viernes 10 de junio de 2fi22 a horas nueve de la
mañana, en la Sala de Audiencias de Separacién Convencionaiy Divorcio Ulterior, ubicado
en el segundo piso del Palacio Municipal situado en elir. Amazonas N" 307.

ARTICULO TERCERO. - ENCAftGAR a Ia Oficina de §ecretaria General y Archivo,
responsable del Visto Bueno en el Prccedimiento Ne Contencioso de Separación
Convencional ',r Divcrcio Ultericr el cumplimie*tc de !a presente Resclución; aslmismc !a
notificación y distribución de la presente resslución
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ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de lnformática y Estadística, Ia publicación
de la presente resolución en el portal institucional de Ia Municipalidad Provincial de
Ucayali.

REGÍSTRESE, COMUNíqUESE Y CÚMPLASE.

Distribución
ALC

OSGA

OAL
INTERESADOS
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